Gestión de Recursos Humanos



 (
TAREA 
4: CONVENIOS COLECTIVOS
ALUMN@:
CICLO FORMATIVO: 
Administración y Finanzas
FECHA:
)
Procura:

· No cometer ninguna falta de ortografía (recuerda las tildes).
· Distribuirlos datos de tal forma que queden ordenados.
· Usar tu imaginación y buen gusto para mejorar la presentación del documento.

CORRECCIÓN: 

[image: puntuacion]Esta tarea partirá lógicamente de la nota de 10. Se restará 0,5 por cada error, incluyendo los ortográficos. La buena presentación, en general, del documento se valorará con hasta 2 puntos.


[image: cabeza pensante]Recuerda que en este documento se te valorará con mayor nota la tarea mientras más características incorpores de las aprendidas en este bloque temático.


[image: uno]Debes recordar que sólo se corregirá un envío de cada tarea, y si estuviera suspensa, se permitirá un segundo envío (excepcionalmente un tercero).

Cada nuevo envío después del primero debes realizarlo sólo y exclusivamente por indicación mía, ya que sólo se corregirán aquellos envíos que hayan sido autorizados por el profesor.


CASO PRÁCTICO 1: CONVENIO DE EMPRESA Y REVISIÓN SALARIAL
La empresa Textiles Sol cuenta con 150 trabajadores y tiene vigente un convenio colectivo de empresa que establece un aumento salarial anual del 3% sobre el salario base. El convenio tiene una duración de 3 años y no ha sido denunciado. Este año, la empresa enfrenta dificultades económicas y quiere negociar un aumento inferior al previsto en el convenio.



Preguntas:
1. ¿Puede la empresa modificar el porcentaje de aumento salarial establecido en el convenio mediante acuerdo individual con cada trabajador?
2. ¿Qué procedimiento debe seguir la empresa para modificar el convenio o alcanzar un acuerdo diferente con los trabajadores?

CASO PRÁCTICO 2: ADHESIÓN VOLUNTARIA Y EXTENSIÓN DE CONVENIOS
La empresa Hostelería Costa Azul, ubicada en Málaga, no tiene convenio propio. Sus directivos han observado que en la provincia existe un Convenio Provincial de Hostelería recientemente actualizado, que incluye mejoras en jornada laboral y medidas de igualdad. La empresa quiere aplicarlo a sus 60 empleados.
Preguntas:
1. ¿Puede la empresa aplicar este convenio directamente a sus trabajadores?
2. ¿Qué pasos legales deben seguir para que el convenio sea de aplicación?
3. ¿Qué diferencia hay entre adhesión voluntaria y extensión del convenio?
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